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PROCESO:  SUCESIÓN POR CAUSA DE MUERTE – MENOR CUANTÍA 
RADICADO:   680014003004-2021-00722-00  
 
CONSTANCIA: Ingresa al Despacho de la señora Juez, con solicitud relevo curador (a) ad 
litem. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
MILDER YANETH GÓMEZ ARIAS 
Auxiliar Judicial Ad-Honorem 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Vista la solicitud que antecede, y como quiera que la Dra. DIANA CAROLINA RUEDA 
GALVIS no aceptó el cargo designado en providencia del 25 de septiembre hogaño, en aras 
de garantizar que la notificación de la parte demandada se lleve a cabo, este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: RELÉVESE de la lista de auxiliares de justicia que se encuentra disponible en el 
Despacho, a la Dra. DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS, en consecuencia, se designa al 
Dr. DIEGO ALEXANDER ARCINIEGAS CHACÓN C.C. 91.535.104, y T.P. 178.909 del C. 
S. de la J., como curador ad litem de LUIS ENRIQUE PICO BERNAL, EDY MILENA PICO 
VILLAMIZAR Y TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO A INTERVENIR EN EL 
TRAMITE SUCESORAL DE ANTONIO PICO PICO Y ROSALINA BERNAL DE PICO, en 
su calidad de parte demandada. Comuníquese la designación en la forma indicada en el 
artículo 49 de la norma en cita para que concurra a notificarse del auto admisorio de la 
demanda y/o que libró mandamiento de pago, según corresponda, acto que conllevará a la 
aceptación de la designación.  
 
Adviértase de conformidad con el artículo 48 inciso 7 del C.G.P que el nombramiento es de 
forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá mediante 
cualquier medio electrónico manifestar inmediatamente que acepta la designación hecha y 
que asume el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 
cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No. 160 que se ubica en un lugar 
público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 
hábiles del día 20 de noviembre de 2023. 
         

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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